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PERMISOS D1+E Y D+E 
 
 
Maniobra M. Acoplamiento y desacoplamiento del remolque. 
 
Después de inmovilizar adecuadamente el conjunto, el aspirante procederá a 

desacoplar y desenganchar el remolque o semirremolque, dejando el vehículo tractor 
al lado del remolque (es decir, no en línea). El remolque o el semirremolque deberá 
quedar debidamente inmovilizado y el semirremolque apoyado sobre sus soportes.  

 
El aspirante circulará con el vehículo tractor hacia adelante para situarse de 

nuevo delante del remolque o semirremolque, a una distancia de diez metros como 
mínimo. 

 
Situado el vehículo tractor conforme se indica en el párrafo anterior, el aspirante 

dará marcha atrás aproximándolo al remolque o al semirremolque hasta efectuar el 
acoplamiento y enganche, así como la conexión de los demás elementos de unión, 
tales como el cable de los sistemas de alumbrado y señalización óptica y cuantos 
elementos de seguridad disponga el conjunto, para su correcta puesta en orden de 
marcha. Efectuada la conexión, según proceda, retirará los calzos, si los hubiera 
utilizado, colocándolos en lugar adecuado, y recogerá los soportes del 
semirremolque. 

 
Durante la realización de la marcha hacia atrás para efectuar el acoplamiento y 

enganche, el aspirante podrá descender una vez del vehículo tractor para efectuar 
las comprobaciones que precise y poder realizar el enganche adecuadamente, 
pudiendo, en el caso de remolque o semirremolque con enganche no automático, 
orientar la lanza manualmente. 


